
ANUNCIO

D. ANTONIO MARTIN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE 
CAZALLA.-

HACE SABER: Que con fecha de 09 de mayo de  2023, se ha dictado Decreto de Alcaldía nº. 565  
-2023 que dice como sigue:

“ASUNTO: Expediente  nº  2550/2022  Delegación de competencias del Secretario General del 
Excmo. Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.

DADA cuenta del expediente nº 2550/2022 que se tramita para la provisión de dos plazas de 
administrativos,  personal laboral,  Grupo III-A, una a jornada completa y otra a jornada parcial, 
por el sistema de concurso dentro de la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización  
de Empleo Temporal.

CONSIDERANDO que, por anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado nº  314,  de fecha 
31 de diciembre de 2022, se abrió el plazo para presentación de solicitudes previsto en las  
Bases que regulan la convocatoria.

CONSIDERANDO que, transcurrido el plazo para la presentación de instancias se aprobó por 
Decreto de Alcaldía nº  313-2023,  de fecha 17 de marzo  de 2023, la relación provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y, se abrió el plazo de subsanación de errores,  publicada  
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 68,  de fecha 24 de marzo de 2023.

CONSIDERANDO necesario proceder al nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador 
del  procedimiento  de  selección  y  dar  cumplimiento  al  apartado  sexto  de  las  bases  de  la  
convocatoria.

RESULTANDO que, el apartado sexto  de las Bases de la convocatoria aprobadas por Decreto de 
Alcaldía nº 1683-2022, de fecha 16 de diciembre de 2022,  prevé la posibilidad de delegación 
del  Secretario Titular de la Corporación, RESUELVO

PRIMERO.- Delegar la totalidad de las competencias de D. Jose Antonio Bonilla Ruiz, Secretario  
General Acumulado del  Excmo. Ayuntamiento de la  Puebla de Cazalla como Secretario del  
Tribunal Calificador en el proceso de selección de dos administrativos, personal laboral,  Grupo 
III-A, del Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla en Dña. Mª Luisa Carrasco Moreno, Técnico de 
Administración Especial de Gestión Presupuestaria del Excmo. Ayuntamiento de La Puebla de 
Cazalla.

SEGUNDO.- Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en la sede  
electrónica  (https://sede.lapuebladecazalla.es/  )    a los efectos oportunos.

 
TERCERO.- Notificar  la  presente  Resolución  a  las   personas  interesadas  a  los  efectos 
oportunos.”

Lo que se hace público para general conocimiento. 
En La Puebla de Cazalla a fecha de firma electrónica.-

El Alcalde-Presidente,
Fdo.: Antonio Martín Melero.-

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla.- 41540.- Sevilla. Teléfono. 954847023. Fax: 955843035

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
J7

K3
W

Q
7G

4Q
N

XC
43

7H
ZW

D
9N

R
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
ap

ue
bl

ad
ec

az
al

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

AN
TO

N
IO

 M
AR

TI
N

 M
EL

ER
O

 (1
 d

e 
1)

AL
C

AL
D

E 
- P

R
ES

ID
EN

TE
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 0

9/
05

/2
02

3
H

AS
H

: f
7b

61
16

e9
31

44
71

c7
75

5e
0a

07
53

d2
2e

9

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
91

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
14

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

10
60

25
N

º 
10

6 
- 

ju
ev

es
 1

1 
de

 m
ay

o 
de

 2
02

3


		2023-05-11T01:01:45+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



